
RUTA DE ATENCIÓN AL IDENTIFICAR PERSONAS HABITANTES 
DE CALLE ADULTOS EN CONSUMO DEL ALCOHOL EN 
ESPACIOS PÚBLICOS (EP) DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

Persona 
habitante de 

calle en consumo 
de alcohol en EP

Necesita 
atención 

emergente

¿Requiere 
Articulación 
inmediata?

¿Requiere 
acceder a 
servicios?

NO

Es obligación del 
Sistema de Salud y 
de toda entidad de 

protección denunciar 
a las entidades 

respectivas

Nivel 1.- 10 Centros de Salud – 
Activar micro red

Nivel 2.- Hospital Básico
Nivel 3.- Hospital General

Nivel 4.- Hospital 
Especializado 

SI

SI

SI

Servicio de Salud

ECU 911

Misión Social Rumiñahui 
(MSR)

Ministerio de Desarrollo 
Humano (MDH)

Cruz Roja
“Amigos de 

la Calle”

 Servicio 
Ambulatorio 

Intensivo 
(SAI)

Albergue  – 
Acogimiento 

Activan sus 
procedimientos 

y protocolos 
internos

Seguimiento 
mediante 
Brigadas 

Médicas (1 vez al 
mes), Curaciones, 
Primeros auxilios 

psicológicos

Atención 
especializada a 

personas en 
situación de 

consumo 
problemático 

Coordinación 
institucional a 

nivel  
Intercantonal, 
acorde a perfil 

FIN

NO

SI

Según el caso

Derivación 
del caso

¿Tiene 
voluntariedad?

SIMBOLOGÍA

Inicio/Fin Decisión Documento

Proceso Sub
proceso

Referencia o 
nota fuera 
de página

Inicio o fin 
del proceso

Decisión o 
pregunta

Ficha, informe de 
derivación de caso

Procedimientos 
Internos de la 

entidad
Proceso u 

Organismo

Conector

CONTACTOS CLAVE

Ministerio de Desarrollo Humano:
Lcda. Pamela Castro 099 529 4131

Misión Social Rumiñahui: 
Lcdo. Xavier Ävila 099 688 8534

Servicio Ambulatorio Intensivo (SAI) del MSP:
Lcdo. Cesar Carrera 099 393 1945 MESA TÉCNICA MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y 

ARTICULACIÓN FRENTE AL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, 
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